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l. Convocatoria

1.° Convocar concurso restringido de traslado para proveer
las unidade,s escolares de Educación Fisica relacionadas en ei
anexo Il de esta Resolución.

De conformidad con 10 prevenido en el' artículo 9.0 de la
Orden de 11 de· marzo de 1969 ( ..Boletín Oficial del Estado'"
del 28), por la que se estableció la especialidad' de Educación
Física en las Escuelas a cargo de Maestros Nacionales}

Esta Dirección General ha resuelto:

11. Concursantes

2.° Podrán participar en este. concurso los Maestros que en
anteriores concursos de- méritos hayan accedido a la espeCiali
dad. y se encuentren en la actualidad. al frente de unidades
escolares de este tipo, llevando' en las mismas dos años de
servicios efectivos, referidos a "1 de septiembre de 1974, fecha
en que, caso de obtenerlo. habrán de posesionarse del nuevo
destino. Los que concurran desde el primer destino en la espe
cialidad no precisarán tiempo determinado de servicios.

RESOLUCION de la Direi;ción General de Perso{la.l
por la que se convoca concurso testringido de tras·
lado para proveer unidades escolares de Educactón
Física vacantes en Coügios Nacionales entte Maes
tros de la referida espeotalidacf

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que S6 dechra
desierto el concurso de traslado a la plaza de
Profesor agregado de ..Electrónica- de la lt'acultad
de Ciencias de la. Univenidadde Valladvlid.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado
anunciado por Resolución de 1 de febrero de 1974 («Boletín
Oficial del Estado- del 28 de febreto) para 'la provisión de,
la plaza. de 'Profesor agregado. de ..Electrónica- de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacante la indicada' pl~.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1974.-P. D., el Director general de

Universidades e Investigaci~n, FeUpe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director generf,iJ. de Universidades e Investigación.
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III Preferenctas

3.° La preferencia pan:. la obtención de destino vendrádeter
minada por la puntuación que correspon4a a c,ada concursante
por aplicación del baremo que figura en el anexo ,1 de esta
Resoluclón, computándose' exclusivamente . los servicios realiza
dos y méritos contraídos en e1~jercicio docente como Maes
tros Nacionales dedicados' a. la Educación Flsica.

IV. Plazo de peticiones

4.° El plazo de soUcitudes será el de veinte días hábiles a
partir del siguiente a la publicación de la presente en el ..Bole
Un Oficial del Estado-.

V. Instancias y documentación

5.0 Las instancias ,se presentarán en la Delegación Provin~
cial del Departamento de la provincJa en que sirvan los soli
citantes, por cualquiera d-e los medios seftalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. acompañados de

9406 ORDEN de 5 de abril de 11114 por la que .e declam
descierto el concurso de ~raslado 4 la pluw de
Profesor agregado- de ..HiStoria Contemporánea.
Universal y de Espal\alO, de la Facultad de FUosofía
y Letra,s' de la Universidad de Oviedo.

limo, Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de traslado
anunciado por Resolución de 5 de febrero dé 1974 (.Boletín
Oficial del Estado- del 28 de febreJ.:O), para la provisión de
la. plaza de Profesor agregado de «Historia Contemporánea,
Universal y de Espafta-, de la Facultad. de FUosoffa y Letras
de la' Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto diého concurso
de traslado y vacante la indic.ada plaza.

Lo digo a V. 1. ~ra su conocimiento y efectos.
Dios gutlrde a V.' l. muchos afios.
Madrid, 5 de abril -de 1974.-P. D .•'el Director general de

Universidades e InvesUgaci(m, Felípe Lucana Conde,

Ilmo., Sr. Director general' de Universidades e Invel!..tigación.

lo 13, del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuerpos de
Catedráticos de Escuelas Técnicas. '

Dará oomienzo el.primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez diasbábiles, contados desde el siguiente. in
c:1usive,a la presentación de los opositores.

2..0 Se expgndrá. oralmente. durante una hora como máximo,
una lección elegida _por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte d~l-grama contenida en la Memoria del opositor. Esta
leoci6n.. prepararla.. una vez: incomunicado, utilizando los
medios e que disponga duI'ante el plaZ9 máXimo de tres horas.

3.° Se expondrá por escrito. durante el plazo máximo de
tres horas. UD tema, que _elegirá el opositor de entre los tres
que se aacarán a la suerte para tpdas los oposUores del CUeB
Uonario entrepdo por el· TribunaL Este ejercicio se realizará
sin previa preparacióDo_

4.° Sera~de- carácterpráct!co,y el Tribunal regulará su de
sarrollo. según la nat~eza de 'la disciplina, pudiendo incluso
fra.cc:lonarlo si ·10 estima conveniente.

LosesCrtt08 conesponctlentes a lósejercicios tercero' y cuarto
""s, le8liin'pdblieamenteal terminar cada uno de ellos.

vn..CaUticactón de los. e/ercicios. propuesta y aprobación

1.· Al terminar cada ejerc1C?1". el Tribunal calificaRá y publi
cará 1&Ueta ,de opositores aprobados. Finalizada la oposición.
el, Tribunal formulará propuesta. que hará pública y elevará
al Ministerio~ su aprobación. . ,

2.° . La eleoción de cátedras- larea1izarim los opositores apr-o·
bados ante el Ti1bunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo 88I'representados por. perwna debidamente autori
zada para ello.

Si. algún oposltor o· persona debidamente autorizada no con
curriese al acto deelecclón ni hubiese designado en su instancia
la cátedra qUédese&., el Tribuna! acordará aquélla para la
que le propone. apelando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentactón de documentos

t.-:El'opOSitor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta. c'Has hábiles.
a partir de, 1~'propUEllSta de nombramiento; los siguientes docu
mentos acreditativos de las condflciones de capacidad y requi
sitos UtgidQB en la ,presente convocatoria.::

al Partida de nacimiento
b} '. COpla compulsada del titulo académico.
el CertificAción' médica. '
dJ .. Declaración Jurada de no haber sido separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
e} Cet1:t:r1cación nega,tiva de' antecedentes peIlales.
f} las' opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Bervicio Social
g) LOs SacerdQtes,' la licencia, eclesiástica correspondiente.
n) Dec.arac1~ jurada de los eargos o empleos que ostente.

y certifk:aclón.,en su caso, de compatibilidad de horario con la
función docenteA_seglin detennina la, Orden de 25 de mayo de
1961 (.B_ unda! da! Estado> del 17 de lunlol.

En 'defecto de loa documentos indicados. las referidas cir
cunsiancJas DOdlán acreditarse por cualquier medio de prueba
admitlqp en derecho. •

Quienes déntro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nom~

brados y,quedarán anuladas todas SUB actuaciones. 'sin perjuicio
,de la responsabilidad en que hubiere podido incunir por f$15e
dad de la instancias que-se refiere . el .apartado 1.° de la
norma m: de esta Ct))'lvl)tatoria,. En este caso, el Tribunal for
mularápropueeta adkiionaI ., favor de quienes. habiendo apro~
bada los ~ercle~~.,d& J.. & opC)sicl6n. tuvieren cabida dentro del
número d•. pUii.ZiS cdnvecadas·. a consecuencia de la referida

an~:itdrantes'que -tet1gan,'lacondiciórl de funcionarios públi
cos estarán exentos de: justificar documentalmente las condiC:io
nes y requisitos.ya demostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que depende, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su· hoja de servicios.

El nombJ;amlento de loS funcionarios de carrera que hubieran
superado las pruebas selectivas 'Se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado", in~Ucando la fecha de nacimiento y el
~úmero del Registro de Personal.

Toma de J)Osesión

. En el plazo de un mes a contar de la notificación del
nombramientO. deberán los 'aSpirantes tomar posesión de sus
cargos y cumplir con el requisito exigido en el tlpartado c) del
articulo e6 de la Ley de :!Uncionarlos Giv11es del Estado.

Se podré. conceder. a petición de lOs interesados una pro
lToga del plazo anteriormente indicado, que no podÍ-á exceder
de la mitad. del mismo si las circunstancias lo aconsejan y
con, ello no se perjudicaD los derechos de terceros. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. I
Dios guarde a V. l. muchos años. .

M
Madrid. S de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario 'Federico

ayor Zaragoza. .

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,


